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1'\Ás sobre I~ ~sAmbl~A. 

L LEVADOS siempre por nuestra inquebrantable fe, por nuestro 
decidido amor á la Veterinaria, y sobre todo, por el vehe
mente deseo de cooperar en cuanto nos sea posible á su me

joramiento moral y material; convencidos desde hace tiempo de 
que con la realización de una tan grandiosa manifestación de unión 
y solidaridad profesional, como significaría la celebración de una 
asambl6a magna, de los que en Espaúa ejercemos la Medicina 
zoológica, habíamos de obtener grandes y positivas ventajas; esti
muhtdos, en fin, al presenciar el gran entusiasmo con que ha sido 
acogida esta idea por la mayor parte de los Veterinarios al ser 
anunciada por otros colegas profesionales, nos hemos atrevido á 
dirigir una vez mits nuestra débil y desinteresada voz petra insis
tir en la defensa de un ideal tan hermoso como es la celebración 
de dicha asamblea. 

No creemos necesario extendernos en la exposición de razona-
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mientos para, demostrar lo útil y beneficioso que para nuestra hoy 
desatendida clase había de resultar tan importante reunión, toda 
vez que hace poco, y a,l emitir nuestro voto en pró de este pensa
,miento en las columnas de esta Revista, ha,cíamos presente, de 
modo que no diera lugar á dudas, el por q LIé de la buena acogida 
que le dispensábamos. 

y si entonces lo dijimoscoll alguna amplitud, y esto fué causa 
de que apareciéramos difusos y no se nos comprendiera por algunos, 
,hoy lo vamos á decir con ln,conismo, pero con gran elaridn,d, petra 
que todos nuestros Oomprofesores se compenetren perfectttmente 
de ht1J1'ecisión Y nece.'5idad de que esta asamblea tenga, lugar. 

La clase Veterinaria necesita reunirse, congregarse, cambiar 
impresiones, discutir asuntos de carácter profesional, tomar acuer
dos c0ncretos, presentar mociones indicando las reformas que son 
precisasen el ejercicio de la iderlicina zoológica, para sacarla del 
estado de postración en que se encuentra, defender peticiones de 
méjoras y razonar las modificaciones que se consideren precisas. 
Los Veterinarios necesitamos agrupn,rnos y sumarnos, para robus
tecer nuestras justas aspiraciones, para gestionar se nos hap;a justi
cia' para protestar de las irritantes é ilegales pretericiones d~ que 
todos los días somos objeto por la sociedad y por las Autoridades, 
por la primera porque no nos conoce, y por las segundas,- porque 
aún nos conocen menos; para mirar por nuestros intereses, para 
hacer una lógica defensa de nuestros derechos, para fortttlecer 
nuestros conocimientos científicos, para combatir al descarado in_ 
trusismo oficial que tanto dano nos ocasioDLt, para dar la batalla 
al sinnúmero de parásitos que, como tales, viven á expensas de ,la 
sangre quechllpan de nuestra ya anémica profesión, para aguijo_ 
near á nuestros gobernantes, que con t"wta frecuencia se olvidan 
de una clase como la nuestra, que si bien es modestísill1a, compite 
en importancia con muchas que en el concierto social pasan por 
útiles tan sMo por tener padrinos; y en urUt palabra, para poner
nos de aenerdo y trazar el plan de defens:t que después, al uúíso-' 
no, debemos desarrollar en la lucha por In, existencia, que por ne
cesidad tenemos que entablar, si no queremos morir por con-
sunción. 

Pal:-a esto es necesttria ht Asamblea. A ella deben acudir, en 
primer término, representaciones numerosas, y mejor todo el Pro
fesorado de nuestros Oentros de ensenanza, pues son los más obli
gados, toda vez que ocupan los puestos más preeminentes de la 
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clase. Y si alguno ó algunos no nos prestan su valiosa ayuda, lo 
que n'o creemos, debemos tomar nota de su actitud y, aun cuando 
su éiencia y su respetabilidctd fuera mucha, considerarle como 
padrastro de In VeterinarÍtt que abandona á sus hijos en los momen
tos que más le necesitan. 

El prestig'ioso cuerpo de Veterinaria Militar, donde tan ilustra
dos y entusiastas Comprofesores existen, debe tener también bri
llante representación; todos los organismos de la profesión consti
tuidos en las diferentes provincias de Espaíia, y aun en las que no 
hayan tenido let fortuna de agruparse bajo la gloriosa bandera de 
la colegiaciÓn, asociándose para este objeto, deben mandar el 
mayor número posible de representantes. La Junta, de Patronato de 
10'3 titulares debe también acudir, por la importttncia que este orga
nismo tiene, como protector oficial de los que en Espaíia tienen,que 
ejercer la profesión dependiendo de las municipalidades y, por 
último, todos los Veterinarios que sientan alientos, entusiasmos y 
energías para defender á nuestra infortunada clase y quieran coad
yuvar con sus trabajos á que ésta se eleve moral y materialmente, 

Estas representaciones deben llevar á la Asamblea temas ó 
cuestionarios programas de causas á defender donde se puntualicen 
con claridad .las necesidades y las deficiencias que en la clase 
existen, para que en presencia del diagnóstico que acerca de su 
situación se haga, pueda proponerse el tratamiento más racional é 
indicado para mejorarla. 

Comprendenios de antemano que en esta Asamblea, como ocurre 
siempre en todos esos palenques de cualquier género que éstos 
sean, han de proponerse muchas medidas, diversos plrocedimientos 
y diferentes reformas; pero esto, no será nunca un obstáculo, porque 
después de analizadas perfectamente y de seleccionar las que se 
consideren como mejores y más prácticas, se forma un cuerpo de 
doctrina reformista, poniéndose desde luego en vigor las que sólo 
dependan del Profesorado su implantación y recabando de los Po
deres constituidos la pronta promulgaciOn de aquellas que, sin la 
sanción de los mismos, no puedan tener carácter legal. 

No existirá, estamos ciértos, ni la más débil sombra de vacila
ción en nuestros compaileros de clase en prestar su cooperación 
más decidida para que tan hermosa obra se efectúe, y si 'así lo 
creemos, es porque hemos presenciado la noble y entusiasta acogida 
que dispensaron á la sola enunciación de su probable realización 
los Veterinarios toledanos afiliados á la victoriosa bandera de nues-
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tro Colegio, cuando en la última Junta 'generétl celebrada por el 
mismo se presentó ante su consideración tan interesante y benefi
ciosa cuestión. 

Que conste, pues, que los Veterinarios toledanos queremos que 
la Asamblea Nacional de la clase tenga, lugar en plazo breve. A 
sus compauel"os de la Corte corresponde ahora decidir sobre tan 
vital asunto. 

V.M, 
«~~B~~~~~~~~~~~~* 

El estu<iio <lel Asunto .. 
~ L 1\Iinistro pl"ometió estudiar el asunto.» En est::t:,; pal,abras 
~. eOl1cretan todos los periódicos profesionales que de ellas hall 

...A...;..A dado cuenta., el resultado obténido con las visitas hechas 
al Excmo Sr. Ministro de Fomento por las Comisiones de Veterina
rios encargados de patenti>mr Il:t protesta de la clase ante una serie 
inacabable de absurdos é irregularidades como hts que encierra, el 
ya famoso Reghtmento de las parachts y sementales. 

y nosotros preguntamos, ¿es que' no lo tenía ya estudiado el 
tir. Ministro? A la promulgaeión de su decreto, ¿no ha precedido 
un concienzudo examen de multitud, Je circunstancias, de cuya 
conveniente aplicaC;Íón depende el éxito de la empresa? Esto, en 
buena lógica, es lo que hubiera debido ocurrir; pero no lmy duda, 
el estudio no se ha hecho antes, cuando se ha prometido después, 
, PodrÍL'tmos pensar en un especialísimo modo de apreciar la cues

tión por el Excmo. Sr. Ministro; podíamos ver en el decreto un 
error obtenido por la obcecación, cosa que, hasta cierto punto, ten
dría disculpa y explicttción, sin dejar por eso de ser capa,z de 
indignar justamente á nuestra. pacientísima clase; pero jamás se 
nos hubiera, ocurrido, á no confes~trlo él; nunca, hubiéntmos podido 
suponer, de no decirlo él tácitamente, que un lIlinistro implantaba, 
un servicio ele tan trascondontálisima importancia, ele tan decisiva 
influencia en el desarrollo/do la riqueza nacional, ~le cuya pl'ospe
ridad está encargado, sin conocer á fondo cuanto á él rnismo se 
refiere, y nos extrafi\lrmucho más esta sorprendente reyclación por 
tratarse de untt person:t que, como 01 SI'. Gasset, nos había hecho 
concebir risuefias esperanzas, eimentaclas en el recto juicio, pro
fun,dos conocimientos y elevadísimo criterio de que le consideramos 
dotado. 

Por lo demás, el estudio es fácil de hacer; es sencillo á la, par 
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que interesante, como esos dramas de Sea ..... : una joven hermosa, 
modesta y honrada, pertinazmente asediada por un enjnmbre de 
viejas sin conciencia y con valioflas influencias de altos personajes, 
y de cuyos furiosos empates se defiende heroicam~nte, noble, alti va, 
majestnosa; una de estas arpías más viciosa, dotada de más astucia 
y mas poderosa que todas las den]{ls, pues que se sirve como de 
amuleto del oro de un gran senor, quita á la inocentfl nilla las 
galas de su honor) que tan valerosamente defendía. Esta es la trama, 
á la que pueden ajustarse dos desenlaces: justicia de Dios; justicia 
de los hombres. ¿El reparto de papeles? Sencillísimo; la joven tími
da, inocente, modesta, la infeliz víctima, la V étednaria; esas astu
tas viejas, personificación del poderío por la influencia prestada, 
sin aquilatar antes el valer, las causas pl'edisponentes de la, per
dición de la pudorosa joven, ÜtS clases intrusas que continuamente 
despojan á h1, medicina zoológica de sus más legítimos derechos; 
toda,¡:; e1111s perjudiciales, todas ellas insaciables; pero no tanto como 
la que obra como causa determinante, no hasta el punto que lo es 
la que ahora da el golpe de gracia á una profesión científica que no 
tiene más de culpable que el ser modesta, pero que es útil y reporta 
infinitos beneficios ú la sociedad, por eso se atreve con ella la pro
fesión á que nos refcl'Ímos', porque es más entrometida, más sin 
conciencia, más absorbente qUA las otras. Al Sr. Gasset legamos el 
papel de juer. en la elección del desenlace; es en lo que indudable
mente ha de ocupitrse el Sr. Ministro al cumplir h1, promeSét hecha 
de «estudiar el asunto.» Una, clase espera ansiosa la última escena, 
para aplaudir si se hace justicia terrenal, para lamentarse y pedir 
A Dios la resignacion que necesita para sufrir tanto y tanto desastre 
como la justicÍtL divina deja sentir entre los que la ejercen. 

M.M . 

. las conser~as alimenticias oajo el ~unto úe vista oacterioló~ico. 

BAJO el extenso campo de acción de los peritos enc~U'gados de 
la inspección de las sustancias alimenticias, caen infinidad 
de artículos comestibles, soore cuya purezl.1, hit de dictami

nar á diario el Profesor eneal'gaclo de tan necesario servicio. Y 
preciso es confesar que, si de gran importancÍtL es el conocimiento 
de las adulteraciones de los alimentos, no la tiene menor (;llanto 
se refiere á las alteraciones que éstos experimentan._ 
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Al adquirir el desarrollo que actualmente tienen los' conoci
mientos bacteriológicos, y al aplica.rlos al reconocimiento de las 
carnes, pescados, mariscos, leche, huevos, conservas, etc., se han 
dado explicación de muchos hechos que haf:ltfi ahora no la ten tan 
satisfa,ctoria, mejorando las condiciones de mUchas sustancias y 
dictando reglas para evitar accidentes y remediar muchos incon
venientes que hace tiempo se producídn con frecuencia, sin que 
hubiese manera de prevenirlos ni evitarlos, Establecidas relaciones 
íntimas de casualidad entre la aparición de los microorganismos y 
los cambios observados en la composición de los alimentos, es en 
la actualidad muy sendllo el estudio de estos cambios y modifica
ciones, y así, por ejemplo, la alteración de los principios albumi
noideos y de las sustancias grasas que forman 'parte integrante de 
las carnes, y que constituye el primer paso en el camino de su des
composición, confirma la existencia de un organismo especial bien 
definido y determinado, que es la causa eficiente de eSfi alteración, 
y que ht precede sin que falte una .sola vez, pudiendo servir su 
presencia, facilísima de comprobar,para caracterÍzfir el principio 
de una alteración que ningún otro síntoma hubiera siquiera 
anunciado. 

Las alteraciones de los alimentos que Jos adelantos bacteriolÓ-. 
gicos nos permiten poner en claro con facilidad y exactitud cB;si 
absolutas, son aquellas en las que ht sustancia examinada ha sido 
invadida por microorganismos diversos que la colocan en una situa 
ción excepcional. Estos estados pueden ser la fermentación, la 
putrefacción y dertas enfermedades infecto contagiosas: Pueden 
ocurrir vados casos: que la infeceión del organismo vivo proceda 
de In acción de los mismos microbios, en cuyo caso constituye una 
infección; que esa ncción . sea debida á hts ptomainas y leucomainas 
que accidentalmente se forman bajo la influencia de aquellos seres, 
de cuya vida orgánica constituyen una manifestación positiva, 
produciéndose entohces una verdadera intoxicación; y pueden los 
efectos observados ser debidos ltl concurso de estas dos causas (que 
es el caso más frecuente). Por último, puede ocurrir que, por con
tacto mediato ó inmediato del alimento con otra sustancia cual
quiera infectada, ó bien porque el animal del que procede lo esté 
ya de antemano por padecer alguna afección de las contagiosas, 
pueda ponerse en condiciones de comunicar á aquél un estado 
patolqgico. 

y aplicando estas ideas al reconocimiento de las conservas 
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alimenticias de que tanto se usa y se abusa en la actualidad, dire
mos que las alteraciones que éstas experimentan son numerosísimas 
(y todas ellas capaces de acasionar graves accidentes) á pesar de 
la perfección creciente con que. cada vez se preparan estos alimen
tos. Estas alteraciones son especiales, unas á este género de pro
ductos, y otras anteriores á la aplicación de los procedimientos de 
conservación como el empleo de cm'nes procedentes de animales 
enfermos ó sometidos á un régimen terapéutico con fin industrial, 
como sucede con la intoxicación al'senical á que se someten las 
a.ves productorfts del foie gras a,limenta,das con sulfm'o de antimo
nio, siempre arsenífero. 

Los traba;jos de eminéntes ba:steriólogos, demuestran cuán fre
cuentes son los accidentes debidos á la ingestión de conservas 
alimenticias alteradas, observándose que en estos aecidentes hay 
fenómenos inmediatos de intoxicación, y más ütrde, seílales eviden' 
tes de una ·infección retardadü y consiguiente á un proceso evolutiv,o 
más ó menos largo. Macé y Poincaré, Vaillard y Nocard, afirman 
que el 50 por 100 de las latas de conservas, están plagadas de bac
terias patógenas, y Vaillard, en una comunicación alX Congreso 
internacional de Higiene, asegura que el 78 por 100 de las conser
van contienen gérmenes revivificables, lo cual nos indica el peligro 
real que existe en el uso de est¡1S sustancias y los cuidados y pre
cauciones con que deben utilizarse. 

Citaremos algunos casos que eonfirman estas opiniones: Doyen 
cita varios envenenamientos graves, aunque no mortales, consecu
tivos á la ingestión de un salchichón que se encontró cuajado de 
bacteria y con reacción ácida marcada. Kraatzer consigna un 
accidente ocurrido á cuatro personas que comieron morcilla algo 
desecada por el exterior; las que consumieron la parte seca, no 
experimentaron novedad; los que utilizaron le1 p/;~rte interior, pre
sentaron síntoml.lS de intoxicación, muriendo una al tercer día. 
En 1885 Galky y Paack, Profesores. Veterinarios, observaron en 
Cggersdorff numerosas intoxicaciones por la ingestión de un salchi
chón preparado con hígt1do de caballo, en el que se descubrió el 
bacilo enteriditis de GÜrtner. Du)vIessuie cita una verdadera epide
miade accidentes de esta clase producidos en Loricunt á eonse
cueneia de la ing'estión de una conserva de carne americana de dos 
anos fecha: las latas present,1b1:ln al abrirlas muy buen aspecto, y 
reunían muy buenas condiciones, pero las que se dejaron abiertas y 
se_consumieron á los seis dÍi.ts fueron las que determinaron la apa-
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rición de los accidentes, contándose once atacados, de los -que. mu
rieron diez. Quincke cita un caso parecido; se preparó y conservó 
en una casa en el mes de Noviembre, en latas soldadas, pato en 
salsa; en el mes siguiente, por Navidad se c0111ieron sin novedad 
dos de ~stas latas; en Enero se empezaron otras dos, á las que se 
encontró un olor especial poco agradable y como á rancio, y las 
tres personas que comieron resultaron intoxicadas. Ooka recuerda 
un envenenamient~ de esta clase en una mujer que tomó una pe
quena porción de un pastel de liebre que se había empeutdo sin 
consecuencias y que se guardó tres meses cubierto de manteca. 

Dr. José Ubeda Saráchaga. 

*~~-~~~* 

Triquil)~ espirAl. 
Su conocimiento H medios de precaver su desarrollo. 

(Conclu.sión.) 

Policía sanita'¡'ia y 1!,~eelios ele )Jl'ecave¡' el elesal'l'ollo ele estos 
parásítos.-La profilaxia de la tri,quinosis debe proponerse al doble 
objeto de disminuir por una parte la alteración parasitaria en el 
cerdo, y evitar por otra la intoxicación del hombre por ingerir 
carne de aquel animal como alimento. Respecto del primer punto, 
debe tratarse de establecer una alimentación limpia l y fácil de 
comprobar en los cerdos, al~jándolos de los matttderos, carnecerüts 
y estercoleros, prohibiéndose en absoluto que se alimenten con los 
desperdicios de otros cerdos sacrificados, y evitando el que coman 
ratas, topos, porciones de restos en los mulad<.tres, cadáveres de 
gatos, etc. 
• La trasmisión de la triquinosis á la especie humana por medio 

de la carne dé cerdos como alimento, se evita principalmente 
haciendo obligatorio su recor;lOcimiento microscópico, que puede 
hoy efectuarse de un modo muy perfecto en los mataderos y como 
se practica ya en muchos países. No se explica que algunos autores, 
considerados como autoridades en la materia, hayan mirado como 
inoportuno y superfluo este examen de las carnes, rechazándole 
por imperfecto, porque aun concediendo que, á pesar del recono
cimiento, llegue á veces al mercado carne de cerdo triquinadtt, 
tiene que tratarse de un animal muy ¡iloco infectado, y cuya carne 
no puede producir grandes trastornos, ó por lo menos de carácter 
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grave. Por otra parte, el número de cerdos triquinados que se reti
ran de la venta todos los años en otros países en que se hace este 
examen metódico de las carnes, es muy grande; así, por ejemplo, 
en 1976 se encontraron en Prusia 800 cerdos triquinados; en 1882, 
1.852; en 1883, 2.180, Y en 1884, 2.620, Y así sucesivamente, y nadie 
negará la probabilidad de que con este reconocimiento se ha, evita
do cierto número de afecciones triquinosas en el hombre, que segu
mente se hubiera desarrollado sin él. 

Aun en España mismo, en los pueblos donde la inspección de 
carnes es una verdad, se denuncian gran número de cerdos atacados 
de triquinosis, y yo me complazco en senalar al Matadero de Toledo, 
donp.e, dicho sea de paso, hay instalado un magnifico gabinete 
micrográfico-sarcológico, debido á la iniciativa é influencia de 
nuestro Presidente Sr. lHedida, Teniente de Alcalde de aquel impor
tante municipio, como uno de los en que se efectúa este servicio 
con más perfección y minuciosidad, resultando con verdadera 
garantía para el público la carne que en él se sacrifica. 

En natural que no debe abandonarse, además, la prudencia para 
la prepa,nwión de la ca,rne de cerdo, y el-público, para precaverse 
contra la infección, debe comprender que la carne de cerdo no debe 
comerse cruda, sino después de bien asada ó sometida á alguna 
preparación en que la temperatura haga sucumbir á estos parásitos. 
La costumbre de comer la carne de cerdo cruda ó medio cruda, ha, 
ocasionado la ruina. de algunas localidades de Alemania, así como 
recientemente en algunas de Espana, doilde cientos de personas se 
han visto atacadas de triquinosis, de las cuales no pocas han 
sucumbido. 

La vida de las triquinas se extingue á la temperatura de 60 á 70 
grados (Reamur). Un frío de 15° mata pronto las triquinas enquis
tadas. 

La salazón también las mata; según MI'. Colín, en quince días 
á las superficiales y tres meses las más profundas. A los principios 
pirogenados á que debe su acción, el ahumado, no se los puede dar 
un valor tan seguro como á los otros medios, sobre todo tratándose \ 
de carnes que contengan triquinas profundn,s donde se necesita 
estén expuestas á su acción durante un tiempo prolongado y luego 
pueda resultar deficiente; no sucede así con las superficiales. 

Para precaver el.desarrollo de estos parásitos, se propone, como 
profilaxis fundamental, la conveniencia de destruir á los roedores 
citados, ó sea á las ratas, etc., observando los preceptos siguientes: 
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1. o Se exterminarán por medio de sustancias tóxicas, dispues· 
tas convenientemente en las alcantarillas, acometidas, pozos negros 
y demás residencias habituales de estos .animales, con las debidas 
precauciones y á beneficio de sus. enemigos naturales, especial
mente los perros Griffons llamados ratoneros. 

2. o Las Autoridades dictarán medidas encaminadas á recoger 
de la vía pública los cadáveres de estos múridos para someterlos á 
la cremación, impidiendo que sean confundidos con las inmundicias, 
como sucede actualmente, y 

3. o Prohibieión, bajó penas severas, de emplazar los cebaderos 
en corrales, mula,dares y demás sitios destinados á depósitos de 
basuras que pueden contener restos de animales sospechosos de 
infestación triquínica. 

Alb.el'to Santurino 
Lagartera y J u uio 211. 906. 

Patología y terapéutica. 
El diagnóstico diferencial de algunas formas de cólicos en el 

caballo, por ¡vr. ~arI NITZSGffE(E, repetidor de clínica médica 

en la Escuela Veterinaria de BerIíQ. 

(Conclusión.) 

'l'erminaré por algunas observaciones sobre el pronóstico de las 
diversas elase de cólicos. Puesto que no podemos preveer la mar-, 
cha que tomará cada caso de cólico, importa distinguir las diferen· 
tes forma:::. No hay otra enfermedad interna, abstracción hecha de 
la anasarca, en que estamos expuestos á más decepciones que en 
los cólicos, donde nuestras previsiones sean tan frecuentemente 
desmentidas. Cada forma encierra la posibilidad' de una lesión 
morta,l. Si el pulso no se aleja demasiado del estado normal desde 
el punto de vista de sus caracteres y de su rapidez, si la conjuntiva 
ha guardado su color rosa desalu~, se considera el mal C01110 benig
no; lo mismo que si los movimientos del intestino se mantienen. Una 
fuertE5 elevación del pulso y de la. temperatura, la tensión de las 
paredes arterial, el tinte rojo oscuro de la éonjunti va, inspirarán 
dudas sobre el resutado feliz de la enfermedad, pórq ue estos sínto
mas anuncian la septicemia generaL Cuando los caballos beben, se 
mira generalmente como signo favorable. Efectivamente, yo he com-
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probttdo que un caballo con cólico que bebe tranquila y normalmente, 
cura en general. Muchas veces he observado también que después 
de la ingestión del agua, los dolores intestinales reaparecen súbita· 
mente, para no disiparse muchas veces sino al cabo de una hora. 
Pero si los caballos beben con avidez, ó al contrario, si no degluten 
cada vez más que una pequefia cantidad de agua y más aún, si 
parecen jugar con los labios en la superficie del líquido ó si intro
ducen la cabeza hasta por encima de las narices, estos son otros 
tantos síntomas desfavorables pal a el resultado de los cólicos. Es 
preciso puntualizar, que el pronóstico no debe reposar exclusiva
mente en estas indicaciones. 

En los cólicos debidos al acumulo de sustancias alimenticias en 
una parte del 'intestino, la producción de borborismos y la evacua
ción de excrementos, deben ser considerados como signos favora
bles. Generalmente los dolores cesan bien pronto y la calma se res
tablecé. La obstrución complicada con enteritis puede ser seguida 
de la muerte, hasta cuando la obstruccióu ha desaparecido, al cabo 
de algunas horas, si bien no se encuentran senales en la autopsia. 
Los caballos atacados de enteritis se calman, pero son apáticos, 
débiles y presentan todos los síntomas de una fiebre séptica grave. 
La temperatura se eleva á 40 ó 41 0 para descender á veces por 
debajo de la normal, poco tiempo antes de la muerte. El pulso pe- . 
queÍlO y duro se eleva á 100-1:>.0 pulsaciones por minuto y la con· 
juntiva toma un color rojo obscuro. El abdomen se distiende y deja 
percibir por la auscultación ruidos sonoros separados por cortos in
tervalos. Por fin el caballo no se .echa más, escarba suavemente el 
suelo, mira su ijar y muere bruscamente asfixiado. 

Los síntomas son los mismos en los vólvulos, pero con la diferen
cia de que los dolores son más violentos y de que la muerte sobre
viene en cuanto el enfermo no manifiesta más dolores intestinales. 

En los cólicos por sobrecarga el príncipal riesgo consiste en la 
ruptura, del estómago. Como ésta puede producirse en cualquier 
momento, el pronóstico es siempre grave; pero mejorará mucho si 
el estómago consigue evacuar en el intestino delgado una parte de 
su contenido. 

En lo que concierne á la hernia i¡;¡guinal, lo que importa es el 
diagnóstico precoz de modo que se pueda intervenir quirúrjica
mente. Pero si como ocurre muchas veces, los caballos están casi 
moribundos cuando se nos presentan, la operación a,pel1as suele te
ner feliz resultado. 
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Los cólicos espasmódicos tienen casi siempre una, termlnnción 
favorable, que se traduce por la desaparición de los dolores al cabo 
de un tiempo más ó menos largo. Lo mismo ocurre, en general, con 
los cólicos debidos á un acumulo de gases, si ltt punción del intestino 
se hace á tiempo, antes ele ltt aparición de los síntomas de asfixia; 
esta punción es siempre libertadora. En la ectopia del intestino, en 
la timpanitis es el signo principal, no hay naturalmente ninguna 
eSp'eranza de curación. 

Bibliogr~fí~. 

Libros recibidos.-La casa editorial de Gonzálcz Rojas publica el? la 
actualidad dos obras á cual más importantes para la clase Veterinaria, y que 
nosotros no podemos menos de aplaudir tan laudable idea, pues esto ba de 
influir notablemente en el progreso científico que al presen te se nota en el 
campo de la Medicina zoológica. 

POI' un lado el magnífico Diccionm'io de Vete1"inaria, por P. Gagni 
y H. J. Gobert, traducido por D. Dalmacio García Izcara, del que hemos reci
bido loscuad~rnos 2.°, 3.° Y 4.°, Y que podemos afirmar se tl'Uta de una obra 
excelente que deben adquirir todos los Veterinarids. 

y por otr.o, la misma casa continúa publicando sin interrupción la ya sancio
nada: de grandiosa Enciclopedia Veterinaria de C. Cadeae, Lradueida por D. Ma
teo Arciniega. 

FeliCitamos al edictor 81'. González Rojas por los servicios que presta á 
'nuestra clase, publicando libros como los que aquí señalamos. 

En la Colec.eión de Manttctles de Oiencias y A1'tes que vienen publicando los 
editores Sres. Hijos de J. Cuesta, Carretas, 9, Madrid, ba visto la luz pública 
un librito que merece consignarse por su utilidad. lVlodo de criar el ganado vaCL/'
no, lana?' y de cel'da ]Jara carnes; así se titula la obrita á que nos referimos y 
euyo autor es D. Jerónimo Martón, ex Redactor Jefe de El Cortador. 

La finalidad de este libro, según dice su autor en el prólogo del mismo, no 
e", más que hacer ,un estudio lo más completo posible y práctico de esta clase 
de, ganados para ver de conseguir su perfeceionamiento y especialización para 
producir carne, y á nuestro entender, esto lo consigue el Sr. Martón con exceso. 

Recomendamos á nuestros compañeros le adquieran, pues aunque los Vete
rinarios estamos familiarizadOs con obras de zootecnia, donde por la Ílldole de 
ellas, se tratan estas y otras cuestiones con grarl amplitud, siempre se apremlQ 
algo en libritos como el que nos ocupa. 
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El «Compendio de Cirujía» que acaba de publicar el eminente Catedrático de 
cirugía de Madrid Sr. García Izcara, y de la cual nos ocupamos en el número 
anterior, deben adquirirle todos los que se dediquen al ejelciciode la Medicina 
zoológica si quieren e~tar al corriente ele lq que hoyes preciso saber en el pro
gresivo campo de la cirugía moderna. 

~~~~~~~g~~~~~~* 

TrAbtijos re~JiZ~Q05. 
El día 21 de este mes se reunió, como de costumbre, la Junta de gobierno 

para solucionar algunofl asunLos de interés para el Colegio, entre los que mere
cen citarse la comunicación recibida del Gobierno civil, dándola traslado de la 
resolución favorable dada en el recurso entablado por ella contra el nombra
miento de Subdelegado del partido de Escalona, y que JH hicimos pública en 
el número anterior de esta Hevista. 

Se encargó al Secretario recordara á las J~untas de distrito la obligación que 
los Colegiados tienen de satisfacer la cuota señalada por la defunción del señor 
Urruela y que se hiciera cargo de las cantidades que fuera recaudando para 
este objeto, para después, cuando tenga en su poder la totalidad, remitírsela á 
la familia deL Colegiado fallecido. En otro lugar va la relación de los Profeso
res que hasta ahora han satisfecho dicha cuota. 

Se mandaron solicitudes de inscripción y Reglamentos á las .Tuntas de 
Madridejos, Orgaz y Talavera que los tenían reclamados para entregárselos á 
Profesores que desean ingresar en el Colegio y, por último, se autorizó al Pre
siden te para que con tribuyera con alguna cantidad) siem pre módica, á la ;;us
cripción hecha entre los periódicos de Toledo, con el fin de entregarla al Exce
lentísimo Ayuntamiento de Toledo para premios en el certamen pecuario que 
éste proyecLa celebrar en la" próximas ferias de Agosto y otro también peque.ño 
para la instalación de la Casa de Socorro, idea iniciada pOI' nuestro colega local 
Tleraldo-Toledmw. 

Acta de la sesión celebrada por los Veterinarios Colegiados del 
partido de TVIadridejos. 

En la villa de Madridejos á 6 de Junio de 1906, reUlJidos los Profesores 
Veterinarios de este distrito judicial, y bajo la Presidencia del Decano D. Fa
cundo Fel'llández l\Ial'oto para tomar acuerdos relacionados con nuestra profe
sión, Sl3 tomaron encollsideración los siguientes: 

1.0 Establecer la unificación de precios en el henado, igualas por herrado y 
asistencia facultativa y honorarios por servicios profesionales, siempre. que no 
esté sujeto á la tarifa vigente. Los precios que han de establecerse por uno y 
otro concepto, quedaron acordados, y todos los firmantes de é"ta obligados á 
ponerlos en vigor. 

2.° En los pueblos donde haya más de un Veterinario, éstos harán constar 
en la factura que entregue á los clientes .para el cobro de herrado y asistencia 



94 LA VETERINAIUATOLEDAN A 

facultativa que en ésta no van .incluídos los honorarios por reconocimientoR y 
asistencia en partos. 

3.° Al cambial' un cliente de Profesor, éste debe exigirle el recibo de haber 
satisfecho al que deja todo cuanto le. adeudara. 

4.° Reclamar de los Ayuntamientos que consignen en sus presupuestos las 
cuotas que marca el Reglamento vigente para la inspección de carnes. 

5.° Los Colegiados de este distrito que no asistan á las reuniones para que 
se los convoque, y no justifiquen debidamente la causa, serán castigados con la 
multa de cinco pesetas, que se (lestinarán á las ateneiones de esta Junta. 

6.° Cada Colegiado deberá satisfacer la cantidad que á prorrateo le corres
ponda cuando se haga preciso sufragar gastos de viajes en representación de la 
clase por alguno de los individuos que siempre designará la Junta de ei'te di;;;
trito; y 

7.° Dar la más entusiasta enhorabuena á los preclaros iniciaclores de la 
Colegiación Toledana por haber sabido hermanar y sol iclificar todoR los pensa
mientos y voluntades de los que en esta provincia ~ejel'cernos la Medicina 
Zoológica. 

y no habiendo más asuntos de qué tratar, los señores concurt'€ntes celebra 
ron con un modesto banquete el ingl'eso en el Colegio del distinguido Comprofe
sor D. Manuel Candelas, establecido en Camuñas, el cual fué felicitado; firn?ando 
este acta que yo, como Secr.etal'io, certifico.-JenaroRodl'íguez.-V.o B.o El 
Presidente, Facundo Fernández Maroto. 

Relación de los l::lres. Colegiados que han satisfecho hasta la fecha la cuota 
de cinco pesetas señalada~ ¡:'!lra entregárRelaR lÍ, la familia del Profesor fallecido 
en Talavera de la Reina, D. José Urruela, en el pasado mes de Mayo: 

D. Victoriano Medina, D. Andrés Hernández, D. Juan l'vIuñoz, D. León 
G. Tavira, D. Gonzalo Díaz Recio, D. Julián Adrián Benavente, D. Saturio 
Benavente, D. Anastasio Alonso, D. Manuel Guzmán, D. Epitafio García, 
D. Joaquín M. Recio, D. Andrés M. de Eugenios, D.José Díaz Recio, don 
JerÓnimo Ruiz. Galán, D: Sixto Ruiz Galán, D. Justo Rulz Galán, D. Trinidad 
Benito, D. Benigno López Romero, D. Matías Gómez del Campo, D. Mario 
Molero, D. Julián Bri911es, D. Mariano Salcedo, D. Gregorio Donaire, D.Pedro 
Ruiz de:'los Paños, D. Fidel Ruiz de los Paños, D. Crescencio Fernández, don 
Dionisio Jiménez, D.Juan de Mata Isuaola, D. Jesús Díaz Cordovés, D. Epi
fanio Sánchez, D. Manuel Gúillén, D. Graciano Guillén, D. Dionisio RodrÍ-

. guez, D. Jerónimo Almodóvar,D. Facundj) F.ernández, D; Genaro Rodríguez, 
D .• Juan Jo~é Díaz Cordovés, D. León Briones, D. Ual'melo Díaz, D. Franci"co" 
Sánchez, D. Isidoro P. Bargas, D. Ildefol1so P. Bargas, D. Manuel Reye¿, 
D. Antonio Aragonés, D, Leopoldo Durán, D. José 'rorres, D.Raimundo 
Alvarez, D. Victoriano T. Iniesta, D. Benito Riopérez, D. Emilio Moya, don 
Eusebio Rodríguez, D. Eugenio Revuelta, D. Pedl'o Alval'ez y D. Quintín 
Sánchez. 

(Se continUa1"á.) 
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MJoisterio de lA ~GoberI)AcióQ. 
Real decreto aproband0 el Reglamento orgánico interior del Cuerpo de Veterinario8 titulares. 

(Continuación.) 

Art. 25. Para ingresar en el Cuerpo de Veterinarios titulares será necesario 
solicitarlo de la Junta de Gobierno y Patroni\to,y acreditar en debida forma 
una de las circunstancias siguientes: 

La Llevar en la actualidad más de cuatro años en el desempeño de una 
titular, '6 más de seis años en el de varias. 

2.a Ser actualmente Veterinario titular con menos de cuatro años de servi
cios, siempre que cumplan el referido plazo sin que el Municipio ó el vecinda
rio hubiesen elevado quejas que resulten fundadas, según fallo de la Junta 
provincial. 

¡P Haber sido Veteí-inario titular más de seis años en la Península ó en sus 
antiguas colonias, siempre que no le hubieren separado de su destino por causa 
justificada. 

4." Ser Profesor Veterinario de la superior categoría y haber obtenido 
diploma de aptitud especial mediante oposición ó concurso ajustado á este 
Reglamento. 

5." IDstar sirviendo en la actualidad en ~fnni-::ipios que tengan org!\nizados 
sus ser~icios en la forma que prescribé el arto 2.° del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1859, que dispone habrá en todos los mataderos un Inspector de 
carnes, nombrado de entre los Profesores de Veterinaria, elegido de los de má", 
categoría, y un delegado del Ayuntamiento. 

6." Haber obtenido plaza por oposición en servicios relativos á la ense
ñanza, laboratorios, Diputaciones, puertos y fronterae, óen el Cuerpo de Vete-
rinaria militar. . 

Pertenecerán también al Cuerpo de Veterinarios titulares, pudiendo ingresar 
en él désde luego lo,; Profesores de la superior categoría que á la publicación 
de este Reglamento reunan seis años de práctica en el ejercicio de la profesión, la 
cual justificarán al solicitar f'U ingreso en la ,T nnta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo, acreditando forzosamente este requisito pOI' medio de cert,ificación de 
los Ayuntamientos de las localidades en donde los interesados hubieren ejercido 
la profe~iólI Ó e~tuvieren ejerciéndola. 

Art. 26. La J lInLa de Gobierno y Patronato fijará uu plazo, dentro del cual 
106 Veteriut\rio:; I.itulmes podrán solicitar su ingreso en el efcalafón del Cuerpo 
y la documentación que habráu de presentar para justificar los requisitos que 
reunen' y que habrán de servil'para la ordenación. 

Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes bases: 
l.a Poblaciones en que hayan sido titulares. 
2." Sueldo;, disfrutados. 
3." Tiempo de servicios en cada localidad. 
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4." Destinos obtenidos por oposición . 
. 5." Antigüedad en el destino de mayor importancia y sueldo. 
6." Titulos académicos que posean. 
7." DeRtinos que hayan desempeñado en la Administración pública, e"pe

cialniente sanitarios y forenses. 
8.a Enzootias ó epizootias á que hayan asistido y servicios extraordinarios, 

expresando si fueron ó no retrib~lídos. 
9." Trabajos científicos y profesionales que hayan publicado. 
10. Premios, honores y condecoraciones que posean. 
Art. 27. Terminada la clasificación de los Veterinarios titulares que, con 

arreglo al arto 91 ya citado de la Instrucción, hayan justificado derechos adqui
ridos para pertenecer al Cuerpo sir tener que someterse á la oposición, se pro
cederá á la provisiótl de dichas plazas por. concurso, cuando sólo disfruten el 
haber anual menor de 750 pesetas, y cuando las necesidades del servicio lo 
exijan;á las debidas oposiciones, cuando se hayan de proveer vacantes de 750 
pesetas anuales en adelante, para obtener los correspondientes títulos de aptitud. 

(Se contimccwá.) 
«~~~~~~~~* 

Ecos· y J}otici~s. 
Convocatoria.-Por acuerdo de la Junta Directiva del Distrito de I1lescas 

se convoca á los Colegiados del mismo para una reunión que tendrá lugar en 
dicha villa el día 9 del próximo mes de Julio, á las siete de la mañana. S'e supli
ca la asistencia por tener que tratarse de asuntos de gran interés para la clase. 

Nosotros, por nuestra parte, nos permitimos recomendar eficazmente á los 
compañeros del partido de Illescasacudan á la reunión pam que Re I!'lB cit.a, pues 
será la única manera de demostrar de alguna forma que ·están dispueiltos á 
cumplir con los deberes que ia Colegiación les impone, de otro modo eR prefe
rible declaren no están dispuestos á secundar los trabajos de los demás de la 
provincia. 

-».-*".# 
Nuevo Colegio.-El día 22 del pasado Mayo quedó,constituído el Colegio 

de Huelva. Con esta resultan siete las agrupaciones profesionales organizadas 
en Andalucía. Lo que hace falta es qúe imiten á ésta las demás regiones de 
España, hasta formar la colegiación nacional que represente la voluntad de 
toda la clase. 

-». '*' .#. 
Felicitación sincera.-Se la damos á nuestro querido amigo y distin

guido Veterinario militar é ilustrado Director de la Gaceta de Medicina Zooló
gica, D. Eusebio Molina y Serrano, por su ascenso á Telliente Coronel del 
Cuerpo de Veteriliaria. 

-». '*' .# 
Formulario Veterinario.-Hemos recibido un prospecto del nuevo 

j'ormu,za7'io práctico pam los Veterinarios, que publicará el Profesor Sr. García 
Cobacho. Su adquisición es conveniente para todos los que ejercen la profesión, 
y por eso creemos hacerlo en favor á nuestros lectores, indicándoles que si 
desean pedir algún ejemplar, pueden dirigirse' al autor, en Madrid,Argensola, 
número 15, al precio de 3,50 pesetas. 

Imprenta Viuda é Hijo2 de J. Peláez, Gomercio, SS, y 1ucio, S.-Toledo. 


